RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº2014-17-1-0001360, Ent. N°6706/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 10/2013, convocada para la contratación de una empresa especializada en servicios de alimentación en el CERP Litoral -Salto;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 06.02.14, el Consejo de Formación en Educación dispuso la adjudicación de la licitación de referencia a la empresa  Fedir S.A., por un monto total de $ 9:000.000;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 02.04.14, observó el gasto y, siendo reiterado el mismo, en Sesión de fecha 11.06.14 se levantó la observación formulada;
3) que por Resolución N° 14 (Acta 71) adoptada el 20.11.14, el Consejo de Formación en Educación de la Administración Nacional de Educación Pública dispuso la prórroga de la relación contractual celebrada con la empresa Fedir S.A. en el marco de la licitación de referencia por el Ejercicio 2015, y este Tribunal, en sesión de fecha 30.12.14, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto;
4) que con fecha 26.10.15 Fedir S.A. manifestó su voluntad de continuar prestando el servicio vigente y la Dirección del CERP Litoral Salto comunicó su conformidad respecto al servicio de alimentación brindado por Fedir S.A.; 
5) que por Resolución del Consejo de Formación en Educación Nº 12 (Acta Nº 42) de fecha 20.11.15, se dispuso una nueva prórroga de la licitación de referencia por el Ejercicio 2016, y la autorización a la División Financiero-Contable, para efectuar la afectación del gasto por un monto de $9:000.000 con cargo al Grupo 2, Programa 7, Proyecto de Funcionamiento Formación Inicial en Educación;

CONSIDERANDO:  que la prórroga dispuesta se encuentra prevista en el Artículo 3 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado,  que  establece que: “la vigencia de la contratación será a partir de la fecha que estipule el contrato suscrito con la empresa adjudicataria y hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo prorrogarse por períodos de un año hasta un máximo de tres años, previa Resolución del Consejo de Formación en Educación y siempre que la actuación de la empresa proveedora sea evaluada en forma satisfactoria”, 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer  a la Contadora Delegada la intervención del gasto correspondiente al año 2016, una vez imputado al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2)  Comunicar a la Contadora Delegada; y 

3) Devolver las actuaciones.
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